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¿QUÉ SIGNIFICA EL PERDÓN EN EL CICLO 
DE LA VIOLENCIA?1

THE MEANING OF PARDON IN THE CYCLE OF VIOLENCE

Blanca Inés Vargas Núñez1

María Sughey López Parra

Eduardo Cortés Martínez

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES ZARAGOZA

RESUMEN
El perdón en el ciclo de violencia ha sido poco estudiado. En la literatura sólo se indica que la pareja perdona al agresor 
y reanudan su relación. El presente estudio plantea si hay perdón, la razón del perdón al agresor y si el perdón puede 
ser usado para continuar el ciclo de violencia. Para responder a esta cuestión, se analiza el perdón y su relación con los 
tipos de violencia y las características personales de violencia. Colaboraron 205 personas entre 18 y 60 años. Los resul-
tados indicaron que la presente muestra no perdona a su agresor. El hombre y la mujer muestran conductas agresivas 
que ayudan a continuar la violencia. Estos hallazgos sugieren que el perdón puede actuar como reforzador positivo 
para el mantenimiento de la misma, porque la acción de perdonar lleva una serie de comportamientos, creencias, emo-
ciones, actitudes que ayudan a reiniciar el ciclo de violencia.

Palabras Clave: violencia, perdón, hombre, mujer.

ABSTRACT
Pardon, in the cycle of violence, has been the subject of few studies. Literature only indicates that the partner pardons the 
aggressor and the relationship continues. �is study examines whether, if pardon is given, why the aggressor is pardoned and 
if pardon can be used to continue the cycle of violence. To respond to this question, an analysis is made of pardon and its rela-
tion to types of violence and the personal aspects of violence. �is study involved the participation of 205 people aged between 
18 and 60. �e results indicate that this sample does not pardon their aggressor; men and women show aggressive behaviors 
that help continue the cycle of violence. �ese �ndings suggest that pardon can positively reinforce violence, because the 
action of giving pardon implies a series of behaviors, beliefs, emotions and attitudes that help restart the cycle of violence. 

Keywords: violence, pardon, man, woman.
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El primer gran estudio que se llevó a cabo sobre la res-
puesta psicológica de mujeres envueltas en relaciones 
en las que eran maltratadas fue publicado por la femi-
nista Lenore Walker en 1979, recogiendo los efectos 
potenciales a largo plazo que podían aparecer en las 
relaciones de pareja en las que el hombre agredía a la 
mujer. La investigadora escribió una serie de síntomas 
entre los que destacaban la baja autoestima, depresión, 
reacciones de estrés intensas y sensación de desamparo 
e impotencia. A estos síntomas unía las manifestacio-
nes de las víctimas re�riendo e insistiendo en la inca-
pacidad para controlar el comportamiento violento de 
sus agresores. También indicó que la conducta violenta 
frente a la mujer se produce como patrones de conduc-
ta aprendidos y transmitidos de generación en genera-
ción. La transmisión se hace fundamentalmente en los 
ambientes habituales de relación (Walker, 2004, 2009).

En las observaciones que hizo en las mujeres que 
sufrían violencia doméstica encontró que este proceso 
de violencia seguía un patrón cíclico. Walker (1979) 
lo denominó “ciclo de la violencia” en el que se distin-
guen tres fases: 

1. Fase de tensión creciente. En la pareja co-
mienzan a presentarse determinadas conductas de 
violencia verbal o física como insultos, reclamos, 
empujones y humillaciones. Estas conductas van 
en aumento y progresando, aumentando la tensión 
paulatinamente. Cualquier pretexto es su�ciente 
para comenzar los insultos.

2. Fase de violencia aguda. La tensión que se acu-
mula provoca golpes y agresiones descontroladas. 
En esta etapa, la mujer puede resultar gravemente 
herida, si es que fue golpeada. Las mujeres buscan 
ayuda sólo si han sufrido importantes lesiones que 
requieren asistencia médica inmediata. De otra ma-
nera no siempre acuden a urgencias, sino que en 
muchas ocasiones lo hacen a consultas ordinarias, 
quizá para restar importancia y evitar que la violen-
cia se identi�que. 

3. Fase de amabilidad y afecto. El agresor se mues-
tra arrepentido y realiza promesas de no volver a 
llevar a cabo algo similar; busca de cualquier ma-
nera obtener el perdón de la pareja para no per-
derla. Suele ser frecuente que tenga conductas de 
chantaje al decirle que necesita ayuda y que no 

puede abandonarlo en dicha situación. Las con-
ductas que realiza para lograrlo son de extrema 
amabilidad, amor y conductas cariñosas. Acude a 
familiares y amigos para que le ayuden a convencer 
a la pareja de que no lo demande. La mujer general-
mente acepta el arrepentimiento de la pareja y da el 
perdón, reanudando su relación, hasta el siguiente 
con�icto. A esta fase también se le llama “luna de 
miel”. Es una fase bien recibida por ambas partes y 
donde se produce la victimización completa de la 
mujer.

Las primeras posturas consideraban que la violencia 
era unidireccional, donde el hombre era el único que 
agredía a la pareja. Otras posturas plantean que la vio-
lencia también puede ser ejercida por la mujer hacia su 
pareja (Johnson, 1995; Straus & Smith, 1990).

Deschner (1984) indica que la violencia se constru-
ye entre dos y que cada uno hace algo para producir o 
recibir violencia. Esta postura parte de tres presupues-
tos en torno a los participantes en la violencia:

El primer presupuesto indica que la violencia se 
construye entre dos, ya que cada uno hace algo para 
producir o recibir la violencia. Eso que hacen es enten-
dido como una escalada primero verbal y después física.

El segundo presupuesto indica que la violencia se 
construye siguiendo un patrón circular que, como to-
dos los patrones de este tipo, se alimentan a sí mismos, 
lo que signi�ca que no necesitan dar razones externas 
para su mantenimiento y que pasa a formar parte del 
repertorio de patrones de interacción de la pareja. Este 
patrón puede demostrarse en la manera en que la pa-
reja ha aprendido a interactuar y creer que es la mejor 
manera de resolver sus con�ictos —aunque en la rea-
lidad no sea así, ya que sólo se incrementan—, lo que 
explica su persistencia y peligrosidad. La violencia pasa 
de ser un acto aislado a una forma aceptable y “normal” 
en la interacción de la pareja, lo que aumenta el riesgo 
de graves lesiones u homicidio.

El tercer presupuesto dice que para �nalizar la vio-
lencia es preciso que los dos actores, de manera conjun-
ta, hagan algo diferente. La �nalización de la violencia 
se concibe como un cambio de un patrón interaccional 
y no como cambio de la conducta de una persona. No 
sólo hay que considerar al hombre como el agresor y a 
la mujer como la víctima. No debe considerarse una 
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acción partidista a favor de la mujer. No sólo decir que 
el hombre deje de violentar a la mujer, sino también de-
cir que la mujer no tolere la violencia de que es objeto.

Como se comentó, algunos autores consideran que 
la mujer también puede ser agresora (Straus & Smith, 
1990; Johnson, 1995). Si bien la investigación en vio-
lencia familiar se ha centrado en el abuso extremo que 
tiene el hombre sobre la mujer (Straus, Gelles & Smith, 
1990; Straus, Gelles & Steinmetz, 1980), Johnson (1995) 
considera que si la violencia se da por alguna o ambas 
partes de la pareja, entonces se puede hablar de un con-
tinuo en la violencia: hay parejas que nunca han vivido 
ningún tipo de con�icto con agresiones, pensando sólo 
en la violencia “normal” en las parejas donde hay con-
�ictos, gritos, enojos, entre otros, y más adelante pasa 
a situaciones donde la violencia puede ser considerada 
como terrorismo familiar, donde el agresor, sea mujer  
u hombre, trata de controlar a la pareja por cualquier 
medio necesario.

Vargas-Núñez (2008) de acuerdo con el primer 
presupuesto de Deschner (1984), donde la violencia 
se construye entre dos, observó la manera en que la mu-
jer contribuye a la violencia de la que es objeto. Las 
mujeres que están en una relación de violencia dele-
gan a la pareja su responsabilidad de tomar decisiones, 
emplean la sumisión como una manera de retener a la 
pareja, no enfrentan el problema y tienen conductas de 
evitación, como decir que las marcas en su rostro son 
consecuencia de un “golpe con la puerta”. En cuanto a 
que la violencia se construye siguiendo un patrón cir-
cular, tanto que se transforma en una forma aceptable 
de interaccionar entre la pareja, Vargas-Núñez (2008) 
indica que la mujer, al justi�car el comportamiento vio-
lento de su pareja y convertirla en una forma de inte-
racción, contribuye a perpetuar el círculo de violencia. 
De esta forma es incapaz de salir o terminar el ciclo.

Desde que se ha documentado la violencia hacia 
la mujer, las investigaciones se han centrado en los 
factores que propician la violencia, las características 
del agresor y de la víctima o la razón de permanen-
cia en la relación de violencia (Boira, & Jodrá, 2013; 
Bueso-Izquierdo, Hidalgo-Ruzzante, Burneo-Garcés 
& Pérez-García, 2015; Marisol, García, & Herrero, 
2012; Walker, 2004, 2009); es decir, se han centrado en 
las dos primeras fases: en el comienzo de la agresión y 
en la agresión en sí. No obstante, no se ha analizado la 

última fase, donde se da la reconciliación por parte de la
víctima y donde se otorga el perdón para continuar 
la relación. La pregunta obligada es ¿qué función tiene 
el perdón? ¿Qué se entiende por el perdón? ¿Realmente 
hay perdón? En algunos casos se puede pensar que el 
perdón actúa como reforzador positivo para el mante-
nimiento de la violencia. 

¿QUÉ ES EL PERDÓN?

En la literatura psicoterepéutica reciente ha habido un 
incremento de interés entre los clínicos por emplear el 
perdón como una intervención para ayudar a las fami-
lias e individuos a buscar una manera de resolver sus 
con�ictos, restablecer relaciones dañadas y liberarse de 
enojos, iras y venganzas pasadas (DiBlasio & Proctor, 
1993; Hargrave, 1994). En terapia familiar, el concepto 
de perdonar es revisado y relacionado con el proce-
so del bienestar y salud psicológica. Se considera que 
elegir el perdón es un acto voluntario que libera a la 
persona de la necesidad de buscar venganza de insultos 
pasados o daños, a través de un proceso de nivelación 
o reestructuración. Es una decisión, una elección sobre 
cómo una persona trata su pasado (Hope, 1987). Por 
consiguiente, se ha visualizado el perdón como una 
poderosa herramienta terapéutica, la cual libera a la 
persona de sus enojos, iras y culpas. Fitzgibbons (1986) 
indica que el perdón ayuda a la persona de la siguiente 
manera: a) liberando experiencias pasadas dolorosas; 
b) facilitando la reconciliación con la o las personas que 
causaron daño, y c) disminuyendo la probabilidad de 
que la ira impida tener buenas relaciones y pierda el 
miedo a volver ser dañado.

Se considera que elegir perdonar es un acto volun-
tario que libera a la persona de sentimientos negativos 
y buscar la venganza o el desquite (Hope, 1987). El �-
lósofo Paul Tillich (como se citó en Casarjian, 1998) co-
menta que perdonar es un medio para reparar lo roto y 
una liberación para amar nuevamente. Casarjian (1998) 
comenta que cada persona tiene su propia historia de 
ira y dolor, de la cual quisiera desprenderse. 

Antiguamente el perdón era considerado en las co-
munidades religiosas como un factor importante para 
la salud y un medio para restaurar las relaciones entre 
personas (Hargrave, 1994). El perdón ha sido reportado 
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como altamente bené�co para resolver problemas de 
ira y depresión (Fitzgibbons, 1986; Lazarus, 1976), 
problemas de maltrato familiar (Framo, 1976; Hope, 
1987), autoculpa (Joy, 1985), problemas de alcoholismo 
(Flanigan, 1987), relaciones matrimoniales dañinas 
(Worthington & DiBlasio, 1990) y particularmente 
para personas que han sufrido de abuso físico y men-
tal o de abandono infantil (Enright, 2001; Hope, 1997).

¿REALMENTE SE PERDONA?

En la tercera fase del ciclo de violencia (Walker, 1979) 
se le solicita a la víctima el perdón y ésta lo da. En el 
siguiente episodio de agresión, se concluye con lo mis-
mo, es decir, con el perdón. Pero, ¿por qué se perdona 
a alguien que golpea y en ocasiones resulta fatal? Tal 
vez la respuesta esté permeada por el concepto que se 
tenga del perdón. Independientemente de las posturas 
religiosas, perdonar o pedir perdón lleva una serie de 
comportamientos, creencias, emociones, actitudes.

Para entender estos comportamientos Enright 
(2001) sugiere analizar la contraparte de perdonar y no 
hacerlo: 

•	 Perdonar no es justi�car comportamientos negativos 
o improcedentes, sean propios o ajenos. Maltrato, 
violencia, agresión, traición son comportamientos 
inaceptables.

•	 Perdonar no es pensar que todo va bien cuando no 
es así. Es necesario distinguir perdonar de verdad 
y negar o reprimir la rabia y dolor.

•	 Perdonar no es adoptar una actitud de superiori-
dad. Si se perdona a alguien por lástima, o se le 
considera tonto o estúpido, se confunde perdonar 
con la arrogancia y “criticón”.

•	 Perdonar no signi�ca cambiar de comportamien-
to. Si uno perdona a un viejo amigo con el que ha 
discutido por muchos años, no es una razón para 
comenzar a llamarlo de manera regular, a no ser 
que realmente se desee.

•	 Perdonar no exige comunicación verbal ni directa 
con la persona a la que se ha perdonado.

En la última fase del ciclo de violencia, ¿por qué perdo-
na la víctima? Si se considera que perdonar a alguien es 

justi�car su comportamiento y aceptar sus acciones o 
incluso volver a estar al lado de esa persona, entonces es 
posible considerar imperdonables a muchas personas, 
y aferrarse al odio y rencor por el resto de la vida. Pero, 
aun así, la víctima perdona (Walker, 1979).

Tomando en cuenta que es importante conocer la 
razón del perdón, y dado que esta acción lleva una serie 
de comportamientos, creencias, emociones y actitudes 
que en vez de ayudar a terminar la violencia pueden 
reforzar positivamente el mantenimiento de la misma 
(Casullo, 2005), el objetivo del presente trabajo es ana-
lizar el perdón y su relación con los tipos de violencia y 
las características personales de violencia 

MÉTODO

El presente trabajo se realizó en dos fases. En la fase 1 se 
revalidó la escala del perdón que Vargas-Núñez (2005) 
desarrolló y validó. En la fase 2, para lograr el objeti-
vo del presente trabajo, se realizaron correlaciones entre 
la escala del perdón obtenida en la fase 1, las caracte-
rísticas personales de violencia (Vargas-Núñez, 2014) 
y tipos de violencia (Cienfuegos, 2004).

FASE 1

Revalidación escala del perdón

Participantes
205 mujeres y 145 hombres, con un rango de edad 
entre 18 y 60 años M=27.57. Escolaridad: secundaria 
24%, preparatoria 24.9%, licenciatura 50.6 %. Estado 
civil: casado 55.1%, unión libre 29.1%, soltero 15.7%. 
Vive con su pareja: sí 44%, no 55.7%. Rango entre 1 año 
a 36 en su relación de pareja, M= 5.

Instrumento
Escala del perdón (Vargas-Núñez, 2005). Mide la ca-
pacidad de la persona de dejar atrás los rencores y 
odios causados por un daño recibido y seguir su vida. 
Está formada por seis factores: terminar un problema/
obtener paz (alfa=.750); es una virtud (alfa=.650); re-
conciliación/olvido (alfa=.700); no perdonar (alfa=.610); 
perdón condicional (alfa=.544), y dolor/remordimiento 
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(alfa=.610). Los 50 reactivos se contestaron en una es-
cala tipo Likert con cinco opciones de respuesta que van 
de 1 (poco de acuerdo) a 5 (sumamente de acuerdo). 
Explica 53.34% de la varianza.

Procedimiento
Se acudió a diversos lugares públicos (hospitales, igle-
sias, parques, entre otros). A las personas se les explicó 
brevemente el objetivo de la investigación. Se les in-
dicó que sus respuestas serían anónimas y que sólo se 
utilizarían con �nes estadísticos. Al aceptar contestar 
las escalas, dieron su consentimiento. Al término, se 
agradeció su participación.

Resultados
Los resultados obtenidos fueron analizados de acuerdo 
con lo establecido por Reyes-Lagunes & García y Ba-
rragán (2008). Con el objetivo de corregir errores en la 
base, se realizó: a) análisis de frecuencia para detectar y 
corregir; b) sesgo para la identi�cación de la distribución 

de los reactivos dentro de la curva normal; c) correlación 
item-total para observar la relación de cada reactivo 
con la escala total; d) prueba t de Students para discri-
minar reactivos entre grupos extremos; e) para conocer 
el comportamiento de los reactivos e identi�car las di-
mensiones de la escala se realizó un análisis factorial 
con rotación ortogonal —varimax— de componentes 
principales; f) alpha de Cronbach para la obtención 
de la consistencia interna de los factores. Posterior-
mente se realizó un análisis factorial de componentes 
principales con rotación ortogonal —varimax— y se 
eligieron los reactivos con cargas factoriales mayores o 
iguales a .40 con valores eigenvalue a 1. La escala quedó 
formada por 43 reactivos en una escala tipo Likert que 
iba de 1 (poco de acuerdo) a 5 (sumamente de acuerdo) 
(Kerlinger, 2002). Los reactivos se acomodaron de una 
manera distinta. El análisis factorial mostró 12 facto-
res con autovalores mayores a 1. Los factores explican 
61.95% de la varianza. En la tabla 1 se muestran las de-
�niciones y el alfa de cada factor.

TABLA 1

Factores de la escala del Perdón (Vargas, 2005)

Factor Definición Alfa

Dolor, remordimiento Reconocer el daño que se hizo .845

No perdonar No son dignas de perdón las personas que causan un gran dolor .502

Reconciliación Poder continuar una relación con quien hizo el daño .753

Olvidar la ofensa factor Estás dispuesto a olvidar la ofensa .593

Perdonar y paz Dejar atrás rencores y corajes .733

Perdonar y alejarse del ofensor Después de perdonar a la persona que me hizo mucho daño, no 
deseo continuar una relación con ella o él

.708

Poner fin a un problema y continuar 
la vida

Tener un equilibrio emocional .666

Autoculpa de la ofensa Yo tuve la culpa de que él o ella me dañaran .656

Perdón es una virtud factor Saber perdonar .723

Tranquilidad de ser perdonado Si esa persona a la que dañé me perdonara, yo me sentiría más 
tranquila(o)

.641

Perdonar por obligación religiosa Es un deber .595

Perdón condicional Las personas que perdonan lo hacen para sentirse superiores, no 
porque realmente quieran perdonar

.528
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DISCUSIÓN

En los últimos años, ha habido un incremento en la 
violencia hacia la mujer, y hay instituciones en donde 
existen programas de intervención y prevención, tanto 
para hombres (Hombres por la Equidad. Asociación 
que atiende a hombres violentos en CDMX1.) como 
para mujeres (Inmujeres2, Centro de Atención a Víc-
timas de Violencia Familiar (Cavi3) de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal (pgjdf4). Hay 
mucha difusión en los medios de comunicación de po-
ner �n a la violencia. Posiblemente debido a esto, haya 
mucha más consciencia en las personas de lo que es la 
violencia en las relaciones de pareja. Probablemente a 
esto se deba que hayan surgido los seis nuevos facto-
res, que son: Olvidar la ofensa, Perdonar y alejarse del 
ofensor, Autoculpa de la ofensa, Perdón es una virtud, 
Tranquilidad de ser perdonado y Perdonar por obliga-
ción religiosa, porque re�ejan la necesidad de terminar 
el dolor recibido, el dolor dado, la consciencia del daño 
que causan y el daño que reciben.

FASE 2

MÉTODO

Participantes
205 mujeres, 145 hombres, con un rango de edad de 
18 a 60 años M=27.57 Escolaridad: Secundaria 24%, 
Preparatoria 24.9%, Licenciatura 50.6 %. Estado civil: 
Casado 55.1%, Unión libre 29.1%, Soltero 15.7%. Vive 
con su pareja: SI 44%, NO 55.7%. Rango de 1 año a 36 
en su relación de pareja, M= 5.

Instrumentos
El perdón (Vargas-Núñez, 2005) validada en la fase 1.
La escala de características personales de violen-
cia (Vargas-Núñez, 2014) identi�ca la manera como 
una persona puede actuar de manera violenta hacia 
los demás. Mide 10 factores: humillación (alfa=.912), 

1 www.hombresporlaequidad.org.mx/
2 www.inmujeres.cdmx.gob.mx/
3 www.pgjdf.gob.mx/index.php/servicios/atencionvictimas/cavi
4 www.pgjdf.gob.mx

remordimiento pareja (alfa=.868), remordimiento 
gente (alfa=.841), controlado(a) (alfa=.748), desquite 
(alfa=.799), mi pareja es la culpable (alfa=.634), celos 
(alfa=.528), el otro me estorba (alfa=.600), percibir 
miedo en el otro (alfa=.547), no percibo miedo en el 
otro (alfa=.524). Explican 65.99% de la varianza. Los 
factores se de�nen de la siguiente manera:

•	 Humillación. Agredir a la persona porque se piensa 
que es inferior. Se le insulta porque no hace lo que 
se le pide. Cualquier comportamiento que realice y 
que esté en desacuerdo con uno es causa de insul-
tos y agresiones.

•	 Remordimiento hacia la pareja. Sentirse culpable 
por agredir o insultar a la pareja. El ser consciente 
de que es malo insultar a la pareja.

•	 Remordimiento hacia la gente. Sentirse culpable por 
agredir o insultar a la gente. El ser consciente de 
que es malo insultar a la gente.

•	 Controlado(a). La pareja tiene que pedir permiso 
de cualquier actividad que realice fuera de la casa.

•	 Desquite. Cuando alguien me hace enojar busco 
desquitarme con mi pareja porque no la considero 
un ser humano.

•	 Mi pareja es la culpable. Considera a la pareja cul-
pable de que la insulte porque no hace lo que se le 
pide.

•	 Celos. Siente celos de que su pareja se vea atractiva 
porque piensa que lo va a dejar.

•	 El otro me estorba. Agredir a la gente porque piensa 
que es inferior, porque le estorba.

•	 Percibir miedo en el otro. Me doy cuenta de que la 
persona a la que agredo tiene miedo.

•	 No percibo miedo en el otro. Cuando agredo a una 
persona no percibo su miedo, no veo sus emocio-
nes en la cara. No la veo como un ser humano.

Escala Tipos de Violencia (Cienfuegos, 2004). 
Vargas-Nuñez (2008) realizó un análisis factorial de 
componentes principales con rotación varimax y la es-
cala mostró seis factores que explican 69.61% de la va-
rianza. Se eligieron los reactivos con comunalidades y 
cargas factoriales mayores a .40 y valores propios ma-
yores a 1. Los reactivos se reacomodaron de una ma-
nera distinta. En este análisis surgió un nuevo factor 
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denominado familiar. Intimidación (alfa .928), Eco-
nómico (alfa .925), Control (alfa .893), Familiar/hogar 
(alfa .883), Humillación (alfa .911) y Sexual (alfa .805). 
Los factores se de�nen de la siguiente manera:

•	 Violencia económica: Utilización de recursos mo-
netarios como medio de control que fomentan la 
dependencia de la víctima

•	 Intimidación: Conductas verbales y no verbales que 
tienen como �n atemorizar a la pareja, pues supo-
nen la existencia de actos violentos posteriores más 
directos

•	 Control: Conductas que limitan el desarrollo social 
del sujeto como las prohibiciones de contacto con 
otras personas. El agresor es quien maneja la rela-
ción y todo cuanto pasa en ella debe ser aprobado 
por él 

•	 Humillación: Acciones que tratan de mostrar un es-
tatus menor en la víctima. La víctima debe dedicar-
se sólo al cuidado de los hijos y del hogar, ella pasa 
a segundo término 

•	 Violencia sexual: Se re�ere a todas aquellas con-
ductas sexuales que por acción u omisión atentan 
contra el bienestar de la víctima, como el obligar a 
realizar al otro actos sexuales que no desea, o no 
tomar en cuenta las necesidades sexuales de la pa-
reja 

•	 Familiar: Se re�ere a la violencia dada en el ámbito 
familiar.

Procedimiento
Se acudió a diversos lugares públicos (hospitales, igle-
sias, parques, entre otros). A las personas se les expli-
có brevemente el objetivo de la investigación. Se les 
indicó que sus respuestas serían anónimas y que sólo 
se utilizarían con �nes estadísticos. Al aceptar contes-
tar las escalas dieron su consentimiento. Al término se 
agradeció su participación.

Se realizaron correlaciones de Pearson entre los fac-
tores de las escalas.

Resultados
En el presente trabajo se planteó la importancia de ana-
lizar el signi�cado del perdón en el ciclo de la violencia 

y re�exionar la razón del perdón y si existe un perdón 
real que olvide los sentimientos negativos o es un acto 
que continue la violencia. Se parte del hecho de que la 
mujer es en mayor porcentaje la agredida y quien da el 
perdón al agresor.

Perdón y tipos de violencia
Los resultados de la presente investigación muestran 
hechos interesantes. En la tabla 2 se muestran las co-
rrelaciones entre los factores de la escala del perdón 
y los tipos de violencia en hombres y mujeres. En las 
mujeres que han sido humilladas y violentadas sexual-
mente, buscan la reconciliación con la pareja, como 
lo muestran las correlaciones positivas signi�cativas 
entre la reconciliación con humillación (r=.165) y se-
xual (r=.162). También se observan tres maneras de dar 
el perdón ante la violencia, como se ve en las correla-
ciones positivas signi�cativas: el no perdonar, el perdón 
condicional y el perdonar y alejarse del ofensor, con to-
dos los tipos de violencia. En el hombre sólo se observa 
que no perdona cuando ha sufrido violencia económi-
ca (r=.182) y familiar (r=.217).

Perdón y características personales de violencia
En la tabla 3 se observa en los hombres correlaciones 
positivas signi�cativas entre los factores de la escala del 
perdón y las características personales de violencia. El 
hombre que busca reconciliarse y también se desquita 
(r=.47) considera que la pareja es la culpable (r=.236), 
es celoso (r=.183). El perdón por el dolor de remordi-
miento con el remordimiento de la pareja (r=.242) y 
remordimiento con la gente (r=.359). El perdonar por 
obligación religiosa con remordimiento por la pareja 
(r=-.240), pareja culpable (r=.231), percibir miedo en el 
otro (r=–.306) y no percibir miedo en el otro (r=.231). 
El remordimiento para la gente con olvidar la ofensa 
(r=.284), autoculpa de la ofensa (r=.292), tranqui-
lidad del perdón (r=.212) y poner �n a un problema 
y continuar con la vida (r=.350). Si considera que la 
pareja es la culpable con perdonar por obligación reli-
giosa (r=.231), no perdona (.231) y perdón condicional 
(r=.250).

En la tabla 4 se observa en las mujeres correlaciones 
positivas signi�cativas entre los factores de la escala del 
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perdón y las características personales de violencia. La 
mujer que humilla busca reconciliarse (r=.164). Dolor 
remordimiento con humillación (r=.142), remordi-
miento hacia la pareja (r=.291), remordimiento hacia 
la gente (r= .288), controlado(a) (r=.193), desquite 
(r=.169), pareja es la culpable (r=.254), celos (r=.219), 
el otro me estorba (r=.20), no perciben miedo en el otro 
(r=.139).

Perdonar es una virtud con remordimiento a la gen-
te (r=.281), controlado(a) (r=.262), desquite (r=.138), 
pareja es la culpable (r=.191), celos (r=.171).

No perdona, pero humilla (r=.184), controlado(a) 
(r=.204), pareja es la culpable (r=.151), celos (r=.276), 
el otro me estorba (r= .308), no percepción del miedo 
(r=.283).

Olvidar la ofensa con humillación (r=.189), remor-
dimiento hacia la pareja (r=.192), remordimiento ha-
cia la gente (r=.262), controlado(a) (r=.232), pareja es 
la culpable (r= .285), celos (r=.240), no percepción del 
miedo (r=.142).

Autoculpa de la ofensa con remordimiento hacia la 
pareja (r=.193), remordimiento hacia la gente (r=.280)

Perdón condicional con humillación (r=.228), pa-
reja es la culpable (r=.164), el otro me estorba (r=.166), 
no percepción del miedo (r=.208).

Poner �n a un problema con remordimiento hacia la 
pareja (r=.224), remordimiento hacia la gente (r=.197), 
controlado(a) (r=.176), pareja es la culpable (r= .190), 
celos (r=.169).

Perdonar y alejarse del ofensor con pareja es la cul-
pable (r=.142) y el otro me estorba(r=.141).

DISCUSIÓN

Gracias al creciente interés por la prevención de la vio-
lencia se han propuesto diversas técnicas para estimar 
la probabilidad de ocurrencia del comportamiento 
violento, mismas que están al servicio de la protección 
de las víctimas y se pueden aplicar en numerosos 
contextos jurídico-penales y asistenciales (Echeburúa, 
Amor, Loinaz & Paz del Corral, 2010; Echeburúa, Sara-
sua, Zubizarreta & Corral, 2009; Echeburúa, Fernández-
Montalvo, Corral, & López-Goñi, 2009; Hilton, Harris 
& Rice, 2010). Estas técnicas se centran en el compor-
tamiento peligroso del agresor, el maltrato grave a la 

pareja y la vulnerabilidad de la víctima en la relación 
de pareja (Hilton, Harris, Rice, Houghton & Eke, 2008).

En el presente trabajo se parte del hecho de analizar 
la tercera fase del ciclo de violencia, donde se perdo-
na al agresor y puede considerarse el eslabón que per-
mite el reinicio del ciclo de violencia y que pronostica 
el riesgo de violencia grave. Es posible razonar que es 
incongruente perdonar a la persona que atenta contra 
la existencia de la víctima. De acuerdo con Deschner 
(1984), la violencia se construye siguiendo un patrón 
circular, donde el perdón juega una parte muy impor-
tante porque, como se comentó, la acción de perdonar 
lleva una serie de comportamientos, creencias, emocio-
nes y actitudes, que ayudan a reiniciar el ciclo de vio-
lencia, como son los factores mostrados en la presente 
investigación: autoculparse, el que el otro me estorbe, el 
desquitarse, los celos, sentirse controlado, el humillar y 
perdón condicional, que en vez de ayudar a terminar la 
violencia, pueden actuar como reforzador positivo para 
el mantenimiento de la misma (Echeburúa et al., 2009).

Los resultados de esta muestra exponen que la mu-
jer que ha recibido violencia sexual y humillación bus-
ca la reconciliación con la pareja. Vargas-Núñez (2015) 
al analizar por qué es importante tener una pareja, en-
contró cuatro pautas: 

1. preferencia por estar casado(a); 2. los bene�cios 
asociados a esta condición, como es el tener respeto, 
tener estabilidad, ganancias emocionales, responsabi-
lidad del hombre en la pareja; 3. tristeza por no tener 
la pareja y, por consiguiente, la disposición de aceptar 
a la pareja, aunque no sea la indicada. 

También se observó que la mujer no perdona porque 
considera que las personas que causan un gran dolor 
no son dignas de perdón, o dan el perdón condicional 
porque las hace sentirse superiores, no porque real-
mente quieran perdonar. Esto se complementa con los 
resultados, que la mujer que da el perdón/reconcilia-
ción también humilla. No obstante que siente remordi-
miento al lastimar a la pareja y gente, se desquita 
cuando le hacen daño, considera que la pareja es la cul-
pable del daño que sufre y busca la reconciliación, a 
pesar de que indica que el otro le estorba.

Se puede pensar que mientras la mujer tenga un 
lazo con su agresor, y de acuerdo con lo encontrado en 
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la presente investigación, un lazo de humillación ha-
cia la pareja, desquitarse, autoculparse por la ofensa 
recibida (muchas mujeres dicen: “yo tuve la culpa de 
que él me pegara”) perdona, como la búsqueda de la re-
conciliación, para continuar el patrón circular, donde 
el perdón lleva una serie de comportamientos, creen-
cias, emociones, actitudes, que, en vez de ayudar a 
terminar la violencia, actúan como refuerzo positivo 
para su mantenimiento. Así, cada vez que hay perdón/
reconciliación, se refuerza el comportamiento negativo, 
tanto del agresor como el de la víctima. Vargas-Núñez 
(2008), en una muestra de mujeres que sufrieron vio-
lencia doméstica, encontró que disculpar/perdonar el 
comportamiento negativo de la pareja fue un factor que 
permitía discriminar que la mujer pudiera terminar o 
no una relación de violencia. 

En cambio, perdonar y alejarse del ofensor se da 
cuando se considera que la pareja es la culpable y el otro 
estorba. Ahí se rompe el patrón circular de la violencia 
y se olvidan los sentimientos negativos. Como comentó 
Hope (1987), elegir perdonar es un acto voluntario que 
libera a la persona de la necesidad de buscar vengan-
za de insultos pasados o daños, a través de un proceso 
de nivelación o reestructuración. Es una decisión, una 
elección tomada acerca de cómo una persona trata su 
pasado. De acuerdo con Deschner (1984), para �nalizar 
la violencia es preciso que los dos actores, de manera 
conjunta, hagan algo diferente y este algo diferente pue-
de ser el perdonar en el sentido dado por Hope (1987) 
y por el �lósofo Paul Tillich (como se citó en Casarjian, 
1998), que perdonar es un medio para reparar lo roto. 

Se concluye que el hombre que recibe violencia 
económica y familiar no perdona y culpa a la pareja, 
no a sí mismo. La mujer que es violentada algunas ve-
ces no perdona, otras perdona y termina y se aleja de la 
persona que la lastima; y otras dan el perdón condicio-
nal que hacen repetir el ciclo de violencia. 

Perdonar en el sentido de dejar atrás odios, resenti-
mientos y deseo de venganza, es decir, romper ese lazo 
invisible que se mantiene entre los actores del ciclo de 
violencia, es una buena manera de comenzar a hacer 
un cambio en el patrón interaccional de la pareja y bus-
car la manera efectiva de resolver con�ictos. Por consi-
guiente, en futuras investigaciones se puede investigar 
el papel de la ira como una limitante para perdonar.
Dentro del no perdón también hay otros sentimientos 

que nos atan, como la rabia y rencor. La pregunta es, 
¿qué obtenemos al aferrarnos a ellas? Casarjian (1998) 
da las siguientes pautas:

¿Usas la rabia para evitar comunicarte? Cuando no 
queremos expresar nuestros pensamientos o decir la 
verdad, o tenemos miedo, nos enojamos y ponemos 
una barrera.

¿Te aferras a la rabia para hacer que los otros se 
sientan culpables? Como una manera de castigarlos.

¿Utilizas la rabia para evitar los sentimientos que 
encubre? Como pueden ser la tristeza y el temor, ya 
que para perdonar tenemos que aceptar lo que real-
mente sentimos.

¿Utilizas la rabia para aferrarte a una relación? Las 
personas se divorcian para alejarse del cónyuge, pero 
mientras sigan aferrados al rencor, permanecerán liga-
dos a esa persona, ya que parece más seguro aferrarse al 
rencor que al olvido, porque el olvido puede signi�car 
una situación de insoportable soledad.

¿Te mantiene la rabia en tu papel de víctima? Perdo-
nar no signi�ca negar que hayas sido una víctima, sino 
que este hecho ya no domina tu identidad y tu vida emo-
cional actual. Tienes la posibilidad de vivir tu vida sin esa 
mentalidad.

¿Continúas sintiendo rencor para no responsabili-
zarte de lo que sucede actualmente en tu vida o de lo que 
sientes? La culpa es del otro. Mientras pensemos que no 
tenemos nada que ver con lo que sentimos continuare-
mos siendo impotentes.
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